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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 8 de la Ley del impuesto Sobre la Renta. 
2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Sen. Indira Kempis Martínez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

13 de julio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 13 de julio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 
 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las criptomonedas dentro de lo que se considera como intereses, siendo cualquiera que sea el nombre con 
que se les designe, a los rendimientos de créditos de cualquier clase, y a las ganancias o pérdidas cambiarias, 
devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

la expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 
 
Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se consideran 
intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les 
designe, a los rendimientos de créditos de cualquier clase. 
Se entiende que, entre otros, son intereses: los 
rendimientos de la deuda pública, de los bonos u 
obligaciones, incluyendo descuentos, primas y premios; 
los premios de reportos o de préstamos de valores; el 
monto de las comisiones que correspondan con motivo de 
apertura o garantía de créditos; el monto de las 
contraprestaciones correspondientes a la aceptación de un 
aval, del otorgamiento de una garantía o de la 
responsabilidad de cualquier clase, excepto cuando dichas 
contraprestaciones deban hacerse a instituciones de 
seguros o fianzas; la ganancia en la enajenación de bonos, 
valores y otros títulos de crédito, siempre que sean de los 
que se colocan entre el gran público inversionista, 
conforme a las reglas generales que al efecto expida el 
Servicio de Administración Tributaria. 
 
… 
 
… 

PROYECTO DE DECRETO. 
 
ÚNICO. - Se reforma el artículo 8 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta para quedar como sigue:  
 
“Artículo 8. (…)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(…)  
 
(…)  
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… 
 
… 
 
Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los 
intereses, a las ganancias o pérdidas cambiarias, 
devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, 
incluyendo las correspondientes al principal y al interés 
mismo. La ganancia y la pérdida cambiaria no podrá ser 
menor ni exceder, respectivamente, de la que resultaría 
de considerar el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana establecido por el Banco de México, 
que al efecto se publique en el Diario Oficial de la 
Federación, correspondiente al día en que se perciba la 
ganancia o se sufra la pérdida correspondiente. 
 
 
…  

 
(…)  
 
(…)  
 
Se dará el tratamiento que esta Ley establece para los 
intereses, a las ganancias o pérdidas cambiarias, 
devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera 
o criptomonedas, incluyendo las correspondientes al 
principal y al interés mismo. La ganancia y la pérdida 
cambiaria no podrá ser menor ni exceder, 
respectivamente, de la que resultaría de considerar el 
tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas 
en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana establecido por el Banco de México, que al 
efecto se publique en el Diario Oficial de la Federación, 
correspondiente al día en que se perciba la ganancia o 
se sufra la pérdida correspondiente.  
 
(…)” 

 ARTÍCULO TRANSITORIO 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

Adriana Buenrostro.  


